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» Y PUNTO 08 SUSCRIPCION

v®!tnto?. de la provincia. Año 50 pesets^
;i«HH80¡tBg60 »

m > 2m » 46; » 30 .
• laer^flienss, cuyo paga s í adelantada, st 
¡Nn sn la Subdlr#eoi.6n '«1 Hospicio Pro- 

«lia ea dicho EEtahlscimiento, Pignatelli, 
-^dond» deberá dirigirse toda ia correspon- 
®«ltainIstr«Hva referente a! Boletín.
-■i'-tfutTi podrán hacerse rompiendo el Importa 
'iwponal Letra de fácil cabro.
•«tiuque contengan valores deberán ir certin- 
-¡■di igidw 6 nombra del citado Subdirector. 
^imeroi ce #» reclamen después de transcu- 
•«etro día» desde su publicación, sólo se ser- 
^«Iprsciod* vanta. osea a sa céntlmoa los 

1 ‘«rrianta y a <6® los de anteriores.

PUBCIOÍi DE LOS ANUNCIOS

Qnlnoe cánít6ioe por cada palabra. Al origina 
acompañará na sello móvil de 50 oéntlmoa por ceda 
Inserción.

Lg « anuncios obligados al pago, eOtó «0 
prcrio abono c nasudo haya persona en la capí' V 
qas responda de estí.

La« inserciones ?e solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
leedor, por oficio: exceptuándose, según esiá preve 
nldó, las del Escmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp.a 
del Boletín respectivo como comprobante, sien 'o de 
pego los demás que se pidan.
‘ Tampoco tienen derecho más que a un soio ■Vjoni’ 
plsr, que se solicitará en ei oficio de remi-i .';? asi 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en ia Imprenta 
do! Hospicio.

ósito 
1CÍÓB 
cado 
•tosí. 

Vi-

^tera 
coa 

?ínti-

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZASAüOZA
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obligAn en la Pénínsnla islas adyacentes, Canarias v te- V Inmediataniento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Lírica sujetro a íalegisl ación peninsular, a tes veinte días I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio ce 
ligación, si on oli^ no ee dispusiese otra cosa. (Código - costumore, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsajili- 
iciones del Gobierno son obligatorias para la capital de ' ¿ad, ¿G conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orfls- 
•de que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro í nadamente para su encuadernación, que deberá verinuars® ni nn-. 
Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 j de oac[a Bernesúre.

PARTE OFICIAL
d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e laíftiites y demás personas de la Augusta Real 

coiitinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 abril 1925).

SECCIÓN PRIMERA

^SIbE\CiA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION
;^r: Varios Ayuntamientos de capitales de pro- 
Íl -v de pueblos que actualmente hacen efectivo 

de consumios del Estado, han solicitado 
lectorio que se les autorice para continuar 

/Sudación de dicho impuesto, que, con arre-

teria. Pero quizás nunca se habra solicitado con nila- 
yor razón el aplazamiento y más justificado se halle 
otorgado, siquiera sea por el más breve plazo que la 
anualidad de las leyes económicas permite, ya que 
el Directorio se mantiene firme en su propósito de 
llegar a la abolición completa del impuesto de con
sumos en todos los pueblos.

No puede menos de reconocerse, efectivamente, 
que las dificultades naturales para la adopción de un 
meditado plan de gravámenes municipales cuyos, ren
dimientos sustituyan cumplidamente a los que vienen 
obteniendo aquellos Ayuntamientos por el referido 
impuesto de Consumos, en el escaso tiempo que ya 
les resta para la formación del presupuesto ordinario 
correspondiente ail próxijmo ejercicio de 1925-26, 
son motivos que aconsejan la prórroga interesada.

En su virtud el Jefe del Gobierno Presidente in
terino del Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto'. _

Madrid, 30 de marzo de 1925.—Señor A. L. R. P- 
de V. M., Antonio Magas y Pcrs.

e transitoria del Estatuto municipal aprobado 
í^ra* decreto de 8 de marzo de 1924, debería i 

\’¡ Oprimido C1) 3o ¿e junio próximo. ,
nuevas las solicitudes de los Municipios 

'‘^stran deseo de continuar por algún tiem- 
6 cuh° de Consumos hasta arreglar su ha-

< 11 novedad cualquier aplazamiento que a vir- ;
a pueda concederse, pues vienen otorgán- ¡
e la ley de Presupuestos de 1914, pasando । 

¿^PÜp J' de septiembre de 1920 y la ley de j 
i^a^05 de 26 de julio de 1922 (art. 45), bajo

°n aún puede decirse que se está en esta nia-

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, . .

Vengo en disponer lo siguiente: .
Artículo l." Se aultoriza a las Ayuntamientos 

de todas las poblaciones que hacen efectivo al pre
sente el impuesto de Consumos del Estado y sus re
cargos municipales corresixindientes, para que pue- 
dau' continuar, bajo las actuales condiciones, con la 
recaudación de dicho impuesto en el próximo ejer-

í
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cicio económico de 1925-26, si lo consideran necesa
rio para su hacienda municipal.

Artículo 2.° Los mencionados Ayuntamientos que 
acuerden continuar con el repetido impuesto de 
Consumos en el próximo ejercicio, deberán parti
ciparlo a la Delegación de Hacienda de su respecti
va provincia, remitiéndola una certificación de la re
solución adoptada sobre el particular antes del día 20 
del mes de abril próximo.

Artículo 3.° Las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias darán cuenta, antes de 1.° de mayo pró
ximo, al Ministerio del ramo, d'e los Ayuntamientos 
que se hayan acogido a la expresada autorización.

Artículo 4.° El Ministerio de Hacienda queda en
cargado de la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a treinta de marzo de mil nove
cientos veinticinco.—-ALFONSO.—El Presidente in
terino del Directorio Militar, Antonio Magas y Pcrs.

(Gaceta 2 abril 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
CIRCULAR

La Real orden de 14 de marzo último dispone que, • ciorarse de que se ha realizadlo el servicio; y ;
a partir del l.° de julio próximo se imponga a todo 7.a Para que llegue a conocimiento del 
frasco, estuche, caja o paquete que pueda conside- €n general esta circular, los Administradores r%;
rarse como unidad inferior, y que contenga perfume- cipaíes de Aduanas recabarán de los Gobernado^ 
ría extranjera que se importe por las Aduanas del vj^es de las provincias respectivas su publicación; 
Reino, un sello o timbre especial gratuito, elaborado e l Bo l e t ín Of ic ia l , y los Administradores 
por la Fábrica Nacional, el cual deberá conservar, co- temos e Inspectores de la Renta del Alcohol inte^ 
mo justificante de su procedencia legal, hasta su ...................................ránde los Alcaldes de los pueblos que comprenda l'T 

i risdicción de los mismos que la comuniquen a Io5
macemstas y vendedores de perfumería eX^ran:L 

, que consten dados de alta como tales en la c0I^1E;i 
ción, a fin de evitarles los perjuicios consignieI1^ 

. , : si por desconocimiento de dicha circular no
Para cumplimentar los indicados preceptos y que legalizadlas las existencias en l.° de julio 

la Administración pueda surtir a los almacenistas y ........................ ‘
detallistas de los timbres necesarios para legalizar 
sus existencias antes de la fecha indicada,

consumo.
En el apartado segundo de la citada disposición se 

consigna que igual sello deberá aplicarse a la perfu
mería extranjera que se halle en poder de almacenis
tas y detallistas. (

Esta Dirección general ha acordado dictar las si
guientes reglas:_ Enrique Vico. •

l? Los Adniinistradores principales de aduanas ' Señores Administradores principales de Aduané ' 
cuidaran de que las cuentas idie los sellos se lleven y Inspectores de la Renta del Alcohol, 
rindan en la forma dispuesta para los demás efectos 1925)-
timbrados gratuitos. vy,atClcl ¿ a

2.a Los Administradores die Aduanas habilita
das para la importación de perfumería harán el lu
dido a este Centro de los sellos que consideren mece- 1 
sarios para este servicio hasta diciembre del corriente ! 
año.

3.a Los artículos que están sujetos a este requisito 
son los comprendidos en las partidas 823 y 824 del 1 
vigente Arancel de Aduanas.

4.a Los almacenistas y comerciantes que se dedi
quen a la venta de perfumería extranjera, con resi
dencia en punto dónde exista Aduana, o, en caso 
contrario, en la Inspección de la Renta del Alcohol 
de la demarcación, presentarán en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación de la presente en '

! el Boletín Oficial de esta Dirección, relación jura
da por duplicado de existencias, consignando d nú
mero de frascos, estuches, paquetes o cajas que pue
dan considerarse como unidad inferior. Una de estas 
relaciones se devolverá sellada al interesado y la otra 
quedará en poder del Administrador de la Aduanan 
del Inspector de dicha Renta, para en su día, hacer 
la distribución de los timbres, conforme a las ex

: presadas relaciones.
5.a Los Administradores de Aduanas e Inspec:^ 

res de la Renta del Alcohol remitirán a este Centro, 
antes del 15 de mayo próximo, relación de los sellos 
que consideren necesarios para legalizar las existen
cias de perfumería extranjera, conforme a las 
clones juradas que obren en su poder, a fin de q# 
por la Fábrica de la Moneda y Timbre les sean re
mitidas.

6.a Tan prontoi como tos Aldminlstradores i 
Aduanas e Inspectores de la Renta del Alcohol a 

, dban de la Fábrica de la Moneda y Timbre los s^ 
1 pedidos para legalizar las existencias de perfumeé 
extranjera, los distribuirán entre los almacenista?.' 
vendedores que hayan presentado relaciones jura^) 
procurando por los medios que consideren más Op
timos que lleguen a poder de éstos en el término ^' 
breve, previniéndoles que por ellos mismos sean adr 
ridos, sin per juicio de que por los citados funciona^ 
se visiten los establecimientos de referencia, par3
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Del recibo de la presente y de su más exacto 
plimiento dará V. S. cuenta a este Centro.

Dios guarde a V. S. muchos años. f3], 
Madrid, 1.» de abril de 1925.—El Director -

SECCIÓN CUARTA
Aiminisíiación de Rentas públicas de ¡a provincia i0

.. ...y^
Circular sobre señalamiento de cupos,

cargos de la Contribución territaPiol, ’ 
cuaria y urbana amillarada. „

"dosEn cumiplimicntu de los preceptos conte111 el 
el Reglamento de 30 de septiembre de 1^/' yfilí' 
Real decreto de la Presidencia del Direel”"^ 
lar de 16 de septiembre de 1924, esta Ofic*Iia'

I 

‘‘Vjí

ir
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alas atribuciones que le confiere el Orgánico pro- 
aal vigente, ha practicado el repartimiento de los 
ttvi señalados a la provincia, entre los Municipios 
i it primera y segunda sección, de la riqueza rús- 
tiy pecuaria y de aquellos que tributan por urbana 
clarada, por tener aprobados los registros fiscales;

y otros van detallados en los estados generales 
? se acompañan a esta circular.

‘•os repartimientos se publican con el aumento esta- 
todo por la Ley de reformas tributarias de 26 de 
Sode 1922, que es permanente. Es decir, que la 
Ptta de cada contribuyente por rústica y pecuaria 
í^na amillarada tendrá el aumento del 25 por 
■•figurándose totalizada con este aumento en la

>$ i 
tf 

sell* 
nierii 
tas y

idhe- 
lari® 
icef

columna. Además, los Ayuntamientos que no 
. Presentado el Registro fiscal de Edificios y Sola- 

un recargo, como penalidad, de un 70 
en el tercer año y de un 80 en el cuarto, 

yunque se expresa en columna separada en el es- 
y.^^pondiente, anejo a esta circular, podrá 
^rse en los repartimientos en la respectiva co-

Ü5 
ub3> 
res»- 
aiu-

-¡bu- 
irte5, 
fisen

l!0‘'

L datos procederán los Ayuntamientos y 
P^ciales de los pueblos, y en Zaragoza la 

evaluación, a formar los repartimientos 
;?Á"ies Para el año 1925-26, en la forma estable- 

ios preceptos contenidos en la sección 4.a
^•° riel Reglamento de 30 de septiembre 

y-": teniendo especial cuidado dichas Corpora- 
|f-: e.CUmPrir extrictamente lo dispuesto por la 
l:2e-‘C*a riel Directorio en el Real decreto de 16 

j. diembre de 1934, €n 6U artículo 7.°, que dice

Soniisiones de evaluación y los Ayuntamien- 
V¡n|Untas Periciales terminarán los repartimien- 
S^riuales formados enor de lo dispuesto , .’K < *
f¿nb 1CU os riel Reglamento de 30 de 
;LL')le(^e y que desde la aprobación de 
Aven^ces ilan debido comenzar con los nom- 

contribuyente el día 25 del 
en el que quedarán expuestos al pú- 

se ante Oc^° rilas hábiles; las reclamaciones 
r ^^cnten dentro del plazo de exposición 

'^Uni^6^3,5 antes riel 15 de mayo, en cuya fe

ir»-

, ° a las reclamaciones que hayan sido pre-
'f COntra las resoluciones del Ayuntamiento 

ó será entregado el repartimiento en
15 6 ¿niSlración provincial. Pasada esta última 

V51!^5 Corporaciones citadas que no hubieran 
scrvicio quedarán sujetas a las res- / 1 ^'4l"es establecidas en el artículo 81 del ci- 

|*?Í!irJn^anient0, que je serán exigidas por las De- 
R^rion hacienda, a propuesta de las Admi- 

^o^nci^es"*
(jUZ estas entidades que las responsa- 

■Cl-I-^narias cn mencionado artículo 81 
ó te |a s;lcicn de multas de 50 a 500 pesetas, ade- 

Geclaración de la responsabilidad de los 
pertenecen a aquéllas, al pago, man- 

12' ^ntri?16’-, de los trimestres correspondientes 
oL-^^tan, y, desde luego, se hace constar 

en el cumplimiento de este precepto, 
te^ientus se ajustarán a las siguientes

efl 
el 

li
so

1 .a Se formarán por orden alfabético de los pri
meros apellidos, lo mismo en los vecinos que en los 
forasteros, debiendo ser el último de éstos el Estado 
en aquellos que sea contribuyente, totalizando a 
unos y otros en su respectiva sección, formando al 
final del reparto un resumen de las dos- secciones.

2 .a Al repartimiento se acompañará una copia y 
una lista cobratoria.

Dicho repartimiento será reintegrado a razón de 
peseta por pliego en papel de pagos al Estado- o con 
estampillas del mismo importe, y su copia y la lista 
cobratoria a razón de diez céntimos por pliego en la 
misma forma; y

3 .a El documento original será autorizadlo con 
sus firmas por los individuos del Ayuntamiento y 
Junta pericial que tomen parte en su confección, así 
como el Alcalde y el Secretario, autorizando estos úl
timos la copia del reparto y la lista cobratoria. To
dos estos documentos irán foliados con el sello del 
respectivo Ayuntamiento, y al final del reparto y de 
la copia se unirán los siguientes documentos esta
dísticos :

A) Relación de las fincas que el Estado posee en 
el distrito municipal, con expresión de sus linderos, 
cabida, procedencia, clasificación y número de orden 
del reparto y líquido imponible de cada una; en 
aquellos que el Estado no tenga bienes, se unirá cer
tificación negativa.

B) Relación de las fincas exentas temporalmente, 
descritas en la misma forma que las anteriores, ex
presando el tiempo que lleva en este disfrute y el 
que le resta en el mismo.

C) Relación de las mismas finca^ que lo sean 
perpetuamente en la misma forma de expresión.

D) Certificación de haber expuesto al público el 
repartimiento, no siendo precisa la publicación de 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l , como ocurría en años 
anteriores, pues de lo contrario se perderían fechas 
y no habría medio de dar cumplimiento al artículo 
7.° del Real decreto de 16 de septiembre finado de la 
Presidencia del Directorio Militar que se reproduce 
en esta circular. En esta certificación se hará constar 
si se han presentado reclamaciones, la índole de las 
mismas y sus resoluciones.

E) Escala gradual de cuotas para el Tesoro sin 
incluir el recargo de primera enseñanza ni partidas 
fallidas, expresando el número de contribuyentes en 
cada clase, cuyo total será igual a los que figuran en 
el reparto.

F) Resumen general de riqueza imponible por 
conceptos con las cuotas asignadas a los contribu
yentes y número de éstos.

G) Estado de clasificación de contribuyentes con 
expresión numérica de los que tributan por rústica 
y los que son por pecuaria.

Esta Oficina espera confiada que este importantí
simo servicio se llevará a efecto sin tener que llegar 
a la imposición de las responsabilidades que se de
tallan y que serían de lamentar, por lo que por la 
presente se excita el celo y actividad de las entidades 
encargadas de la formación de los repartimientos, y, 
en especial, le los señores Allca-ldes y Secretarios.

Zaragoza, 30 de marzo de 1925.—El Administra
dor de Rentas, Tomás Gómez.

M.C.D. 2022
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Negociado de Urbana.
Ejercicio de 1925-26.

thción de los pueblos de esta provincia que tribu- 
an por Registro Fiscal comprobado, debiendo 
formar listas y liquidar al tipo de 17 por 100 
»r cuota para el Tesoro, al 16 por 100 por re- 
^rgo para atenciones de Primera enseñanza y 
'50 por 100 de recargo transitorio, debiendo te- 
% en cuenta el aumento producido por las altas 

edificios en virtud de la moratoria concedida 
el Directorio Militar en los meses de novieni- 

lre y diciembre de 1923.

N.° de orden'yAyunlam,cnlos‘ N." de orden y Ayuntamientos.

1 Abanto-Pardos
2 Agón
3 Ainzón
4 Aladren
5 Alarba
6 Alberite de San Juan
7 Albeta
8 Alcalá de Ebro
9 Alcalá de Moncayo

10 Alconchel de Ariza
11 Aldehuela de Liestos
12 Alfajarín
13 Alforque
14 Alhama de Aragón
15 Almochuel
16 Almolda (La)
17 Almonacid de la Cuba
18 Almunia (La)
19 Alpartir
20 Ambel

79 Epila
80 Erla ' p?
81 Escatrón
82 Escó
83 Fabara ,
84 Farasdués
85 Farlete
86 Fayón
87 Fayos (Los)
88 Figueruelas
89 Fombuena
90 Frago (El)
91 Frasno (El)
92 Fréscano
93 Fuencalderas
94 Fuendejalón
95 Fuendetodos

Núm.° 
de 

orden.
AYUNTAMIENTOS

96 Fuentes de Ebro
97 Fuentes de Jiloca
98 Gallocanta

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

^28

Acered.
Aguaron.
Aguilón.
Alagón.
Alborge.
Ariza.
Atea.
Ateca.
Belchite.
Borja.
Bubierca.
Calatayud.
Cariñena.
Caspe.
Dar oca.
Ejea de los Caballeros.
Pina de Ebro.
Pinseque.
Pozuel de Ariza.
Quinto.
Sástago. ■ .
Tarazona.
Tauste.
Val palmas.
Vera de Moncayo.
Villafranea de Ebro.
Villarroya de la Sierra.
Zaragoza.

21 Anento
22 Aniñón
23 Anón
24 Aranda de Moncayo
25 Arándiga
26 Artieda
27 Asín
28 Azuara
29 Badules
30 Bagues
31 Balconchán
32 Barbóles
33 Banjallur
34 Belmente de C.
35 Berdejo
36 Berrueco.
37 Biel
38 Bijuesca
39 Biota
40 Bisimbre
41 Boquiñeni
42 Bordalba
43 Botorrita
44 Brea de Aragón
45 Bujaraloz
46 Bulbuente
47 Bureta
48 Burgo de Ebro (El)
49 Buste (El)
50 Cabañas de Ebro
51 Cabola fuente
52 Cadrcte
53 Calatorao

¡ 54 Calmarza। 55 Campillo de Aragón
56 Carenas
57 Castejón de Alarba

99 Gallur
100 Gelsa
101 Godojos
102 Gotor '
103 Grisel
104 Grisén
105 Herrera de los N. '
106 Ibdes
107 Illueca
108 Inogés
109 Isuerre
110 Jaraba
111 Jarque " • ‘•‘i-
112 Jaulín
113 Joyosa (La)
114 Lagata
115 Langa del Castillo
116 Layana
117 Lécera
118 Leciñena
119 Lechón
120 Letux
121 Litago
122 Lituénigo
123 Lobera de Onsella
124 Longares
125 Longás
126 Lorbés
127 Lucena de Jalón
128 Luceni
129 Luesia
130 Luesma
131 Lumpiaque
132 Luna
133 Maella,
134 Magallón
135 Mainar

¿a^za, 28 de marzo de 1925.—El Administra- 

e lentas públicas, Tomás Gómez.

^Qistro Fiscal de edificios y solares.
Ejercicio de 1925-26.

°n los pueblos de esta provincia que tribu- 
Registro Fiscal aprobado y no compro- 

^pr’ han de formar listas Para el ejercicio 
debiendo tener en cuenta el aumento 

la por las altas de edificios en virtud de
l(j,latlJr*a concedida por el Directorio Militar 

^ses de noviembre y diciembre de 1923.

58 Castejón de las A.
59 Castejón de V.
60 Castiliscar
61 Cervcra de la C.
62 Cervcruela
63 Cimballa
64 Cinco Olivas
65 Clarés de Ribota
66 Codo
67 Codos
68 Contamina
69 Cosuenda
70 Cuarte de Hucrva
71 Cubel
72 Cuerlas (Las)
73 Cunchillos
74 Chiprana
75 Chodes
76 Embid de Ariza
77 Embid de la Ribera
78 Encinacorba

136 Malanquilla
137 Maleján
138 Malón
139 Malpica de Arba
140 Maluenda
141 Mallén
142 Manchones
143 Mara
144 María de Huerva
145 Mediana
146 Mcquinenza
147 Mesones de huela
148 Mczalocha
149 Mianos
150 Miedes ,
151 Moncgríllo
152 Moneva
153 Monreal de Ariza
154 Monterde
155 Montón
156 Morata de Jalón
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N.n de orden y Ayuntamientos. N." de orden y Ayuntamientos. N.° de orden y Ayuntamientos. N.° de orden y Ayunlamla

157 Morata de Jiloca
158 Morés
159 Moros
160 Moyuela
161 Mozota
162 Muel
163 Muela (La)
164 Munébrega
165 Murero
166 Murillo de Gallego
167 Navardún
168 Nigüella
169 Nombrevilla
170 Nonaspe
171 Novadas
172 Novillas
173
174
175
176
177

Nuévalos 
Nuez de Ebro 
Olvés
Oreajo
Orera

178 Orés
179 Oseja
180 Osera
181 Paniza
182 Paracuedos de Jiloca
183 Paracuedos de Rivera
184 Pastriz
185 Pedrola

186 Pedrosas (Las)
187 Perdiguera
188| Piedratajada
189 Pintano
190 Plasencia de Jalón
191 Pleitas
192 Plenas
193 Pozuelo de Aragón
194 Pomer
195 Pralilla de Ebro
196 Puebla de Albortón
197 Puebla de Alfindén
198 Puendeluna
199 Purujosa
200 Remolinos
201 Retascón
202 Riela
203 Rodén
204 Romanos
205 Rueda de Jalón
206 Ruesca
207 Ruesta
208 Sádaba
209 Salidas de Jalón
210 Salvatierra de Esea
211 Samper del Salz
212 S. Martín de Moncayo
213 S. Mateo de Gallego
214 Santa Cruz de Grío

215 Sta. Cruz de Moncayo
216 Sta. Eulalia de Gallego
217 Santed
218 Saviñán

i 219 Sediles
| 220 Sestrica
1 221 Sierra de Luna
! 222 Sigues
1 223 Sisamón
i 224 Sobradiel
, 225 Sos

226 Tabuenca
i 227 Talamantes
| 228 Terrer

229 Tierga
. 230 Tiermas
i 231 Tobed

232 Torralba de Ribota
233 Torralbida
234 T. de Valmadrid
235 Torrehermosa

¡ 236 Torrelapaja
237 Torredas
238 Torres de Berrellén। 239 Torrijo de la Cañada

. 240 Tosos
' 241 Trasmoz

242 Trasobares
243 Uncastillo

244 Undués de Lerda
245 Undués Pintano Dii
246 Urrea de Jalón
247 Urríes ü AIí
248 Used
249 Utebo caes
250 Valdehorna tnirso
251 Val de San Martin Bedel
252 Valmadrid K.en
253 Valtorres
254 Vclilla de Ebro ^-viuai
255 Vclilla de Jiloca. ® Sa
256 Vicrlas írba,
257 Vilueña (La) . 'íadri
258 Villadoz
259 Villafeliche
260 Villalba de Perejil
261 Villalengua
262 Villanueva de GW
263 Villanueva de Jiloca
264 Villanueva de Huer'i
265 Villar de los Navarra
266 Villarreal de Huena
267 Vistabella
268 Viver de la Sierra Por
269 Zaida (La) ihn
270 Zuera . ^a.s
271 Almonacid de. la tde
272 Cetina ¡ber

ioo, o“:.p„Ci™£"d.cr; ™ $*■ T™" i» p« ™.«. «*

Zaragoza, ‘28 de marzo de 1925. - El Administrador de Rentas públicas, Tomás Góm»

iinest

pomo'

Núm. 1.483.

Neceión provimal de Pósitos de Zaragoza.

Los

■;81t 

Jlpr 
6 prc 
^tre

Sa>

dirá, «e ha diclad”'con esto l0S crédit0• 1ue a a“ ,avor “«86 el Insiito10’1'

que “ eUto±^^ mal 00,80 relaci6“ da "» <•»-«.«, a! Pésilo
tistecho sus deudas, quedan incu. sos en d orimór comI,rond,dost del 10 ul 15 del mes actual, no 
decreto de 24 de diciembre de 1909 con h -nivm-io’ ' a® aprenno» sc8un lo prevenido en el articulo i^' 
sonte sin haber hecho Xt^os eí orTucioa^^^ transcurridos ocho dias desde la fecha de
nuevo recargo del 10 por 100 sobre l * deu i;/i ri" L " 'gU ' C f-x quedarán incursos en el segundo í ¡jt 
en el articulo 66 y si¿u entes de la hi t, u^ proc^téndose contra los mismos en la forma dete^

Y en cumplimiento de lo m « de aprem,os de 26 de abril de 1900». V
presente, por la que anuncio a los deudores enmn?2iOradO ^í0111.0 81° dül Roal decreto de referencia, seP^g 
ventar sus descubiertos con el recar-m del orh^í arniA0? Cn a Sl.guienl,e elación el derecho que tienen •

En Zaragoza, a 27 de marzo de 1925 -F aPArem‘? e“ el ,,,azo indicado anteriormente,
s . marzo uo 1925.-EI Jefe de la Sección interino, Aurelio Carreras Lobón.

^roii

 M$2LACION 8E CITA " V

,No 
11(11 ac 
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^nii

Mu 
íbl

y

p

8

nobbr es de l os deudor es
O 8U8 CAU8AHAB1BNTB8 Principal I 

i i u tomes. |
MIWES. BE LOS F1Á00IIES

Í--1CCHA8
US LAB OBLIGACIONKS

Día. A&o.
Pesólas.

10 Marzo..

CANTIDADES

5 por 100 
de recargo

Peseta^,

fO^1

Daniel tamaña Magullón.... Miguela Tejero ... .

ToTALSd. . .

1924. 52

52

'-Olí! 
।2'60
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SECCIÓN QUINTA
Luna, l.° de abril de 1925. — El Alcalde, José 

Soro.
jnlaiuid

GOBERNACION
Ruesta. N.° 1.615

Tda
1110 

n

'artin

o
oca.

Dirección general de Administración.

ü Alcaldía de Velilla de Jiloca (Zaragoza) comu
na esta Dirección general que, como resultado del 
Mrso verificado para proveer la Secretaría va- 
K del Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corpora- 
íen sesión extraordinara celebrada en 1/ de mar- 
bttual, nombró Secretario en propiedad a D. Jeró- 

Sanz Jodra, que lo era del Ayuntamiento de 
en la misma provincia.

Madrid, 31 de marzo de 1925.—El Director gene- 
V Calvo Sotelo.

sejÜ

Olkí 
'iloca 
Hu^ 
avarrí 
"uerfi

:rra

(Gaceta 2 abril 1925).

SECCIÓN SEXTA
Bárboles. N.° 1.617

iez.

que

Habiendo quedado desierta en anteriores 
concursos, se anuncia nuevamente la vacante 
de Farmacéutico titular de este partido, con la 
dotación anual de 371 pesetas por residencia y 
prestación de servicios sanitarios de los pueblos 
do Ruesta, Artieda, Pintano y Undués-Pintano, 
más los medicamentos facilitados a ios pobres 
con arreglo a la tarifa aprobada en 31 de julio 
de 1923. vi t

El agraciado podrá contratar libremente sus 
servicios profesionales con las familias pudien
tes del partido.

Las solicitudes, por tiempo de un mes desde 
la aparición de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y debidamente reintegra
das, a esta Alcaldía.

Ruesta, 1 de abril de 1925.— El Alcalde, José 
Arbués.

Tierga. Núm. 1.616

dimisión voluntaria del que la desempe
ñase halla vacante la plaza de Médico titu-

este pueblo y su anejo Pleitas, con el 
anual de 1.250 pesetas, satisfechas por 

Visires vencidos de ambos presupuestos mu- 
íT'^les, con más las igualas de las familias 
podadas pudientes de este pueblo y del ce 
Imitas.
,,^8 señores Facultativos que aspiren a dicha 

dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, 
^61 término de treinta días, contados para ei 
??eurso desde el siguiente al de la inserción 
? Presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
_provincifl, pasados los cuales se proveerá 
, los concursantes, conforme a lo que dis- 
^el Reglamento de Empleados municipales 
^aptado e) del artículo l.° del apéndice al 
"liento de Sanidad municipal.

arbolbs, a 4 de abril do 1925. — El Alcalde 
diente, Celedonio Bortol.#

Por dimisión voluntaria del que la venía des
empeñando, se halla vacante la titular de Medi
cina y Cirugía de este pueblo y Trasoñares, con 
la asignación anual de mil quinientas pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los presu
puestos municipales de ambos pueblos.

El agraciado podrá contratar a las familias 
pudientes de los dos pueblos que ascenderán 
a 4i 0, más ios obreros de la Sociedad de Minas 
La Aragonesa, de esta localidad. ,

La elección se hará por el orden de preferen
cia de los concursantes, en armonía con lo que 
determina el artículo 96 del Reglamento de Em
pleados municipales y apartado (e del art. 1. 
del apéndice al Reglamento de Sanidad muni
cipal. , ,

l.os aspirantes dirigirán su solicitudes a esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días, pasados los 
cuales se proveerá. _

Tierga, 4 de abril de 192o.—El Alcalde, Ma
riano Luesia.

Cetina. N? 1.632

^ab’6ndo comparecido a las operaciones 
^tuai Reemplazo el mozo pertenocieme al 

5o Daniel Cano Pelegrín, cuyo paradero o 
OjJ ^ncia se ignora por su familia, según ha 
rh) 1 ®stado ante esta Alcaldía, se le cita para 
la t  01 día 23 del actual pueda comparecer ante 

de Clasiflcación y Revisión de Zarago- 
p¿a)d!0 apercibimiento que de no hacerlo le 
r?ael perjuicio correspondiente.

4 de abril de 1925. - El Alcalde, Inu- 
'hc,° Polu.

Luna. N.° 1.618
Clraidel^ 16, 17 y Í8 del actual y 
^¡^de ocho a doce de la mañana y de tres a 

. Ia tarde, se hallará abierta en esta Casa 
ffy. porial la recaudación voluntaria del ter- 
^UMn68tro del repartimiento general de esle 

^miento, formado para el ejercicio actual.

Figueruelas. Núm. (»85
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

Pleno de este pueblo durante el mes de enero de l^D.

Sesión extraordinaria del día 11.—Para que llegue, a 
efecto la construcción del apeadero de Figueruelas-Cabanas 
en la línea del ferrocarril de Zaragoza a Pamplona, se 
designó una Comisión, compuesta de D. Antonio González 
Almao, D. Antonio Moreno Bernal, D. Tomas I ardo Esco- 
lano, D. José Logroño Logroño, D. Eugenio Loza Almao, 
D. Joaquín Almao Leza, D. Feliciano Loza Almao, I . Ma- 
nucí Almao López, D. Manuel Tudela, D Angel Pedraza, 
1). Silvestre Antolino, I). Manuel Navarro, D. Macario Fes, 
D. Domingo Hedro, D. José Comenge, D. Baltasar Navarro, 
D. José Herrero, D. Joaquín Navarro, D. Justo Genoves, 
D Santiago Bellé y D. Joaquín Sanz, siendo presidida por 
D Antonio González Almao, designado este señor para 
que, representando al Ayuntamiento, firme los contratos con 
las Compañías de los Caminos de Hierro del Norte de Es
paña referentes a la construcción de dicho apeadero, y que 
esta Comisión, la antes nombrada, se encargue de recaudar 
las cantidades necesarias para llevar a cabo el proyecto.

Se hizo presente por el Sr. Secretario que para llevar a 
ejecución este acuerdo se cumpla lo dispuesto en el vigente

Estatuto municipal. '
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Sesión extraordinaria del día 17.-Por aclamación, se nom- 
SS C? r  ynAhonorarios de este pueblo a 

tSnrÍ?FM‘ e Rey Don Alonso XIII Y la Reina Doña Vic- 
cp y qUC 6 dia 23 de dlcho mes se les entregue 
certificación de este acuerdo para testimoniarles el amor y 
carino que les profesa este pueblo. y 
na^tomL^l1^ Alcald® de Bur^os por la iniciativa 
para tomar el anterior acuerdo

Figueruelas 3 de febrero de '1925.-E1 Secretario, Leopol
do Camón.—El Alcalde, José Insa Merás

mU”ÍCÍÍal Permm™te =" s“ió"

Figueruelas 7 de febrero de 1925.-E1 Secretario, Leopol
do Camon.-V." B.»-E1 Alcalde, José lusa Merás.

Extracto de Jos acuerdos tomados por la Comisión municipal 
1925™aneníC QC eStC pueb10 durante el mes de enero de

Sesión ordinaria del día 3.-Fué leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior y leídos los BB. OO. y correspon
dencia de la semana precedente.

Se aprobaron los extractos de los acuerdos tomados por 
a Comisión y el Ayuntamiento pleno en el mes de diciem

bre acordando exponerlos al púbico en el Bo l e t ín Of ic ia l  
Provmcia y tablilla de anuncios de la Corporación.

También fue aprobada la distribución de fondos hecha 
por el Contador municipal para el mes de enero.

Se entero la Comisión de la entrada y salida de fondos en 
e mes de dic.cmbre y del acta de arqueo del mismo, en la 
que resulta una existencia de 29875 pesetas

Sesión ordinaria del día lO.-Fué leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior y leídos los BB. OO. v corres
pondencia de la semana precedente.

Se, aprobo una factura de impresos servidos por don 
lomas Blasco, acordando satisfacerla con cargo al capi
llo primero, articulo segundo, del presupuesto municipal.

a Co™sl^n de una comunicación del Conta- , 
dor de fondos provinciales, manifestando qué ingresos no 
nLhulaAihC50 cfectlvos .,hasta la fecha, acordándose que 
por la Alcaldía se aperciba a quien corresponda, v que 
se de principio a los trabajos para la formación del re
parto o padrón del inquilinato.
c¡rTaAibÍM SC cntcrd la Comisión de otra comunicación del 
in fí. i! e’ PfoPp"1^0 la plantación de cien árboles en 
la finca Hamada. Arboleda ’, sita en la partida de Badoto, 
solicitando la planta de la Jefatura forestal de la provincia 
y haciendo la plantación por medio de una prestación per- 
sonal,voluntaria; acordándolo así dicha Comisión 
nírn 0^ 'a Hsta clcclt°ral de Concejales y cuádruple 
numero de mayores contribuyentes, que tienen derecho a 
eegir compromisarios para votar Senadores; acordando su

a P^hcoen el B. O. de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de la Corporación.

I- malmente se verificó la clasificación de habitantes para 
c nuevo padrón vecinal, acordando su exposición al pú- 
bheo en la forma dispuesta por la instrucción dictada al 
electo.

Sesión ordinaria del día 17.-Fué leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior y leídos los BB. OO. y corres
pondencia de la semana precedente.
♦ exPediente de transferencia de créditos, importan
te *.16 04 pesetas, que se han de tomar del capítulo prime
ro, artículos primero y sexto; capítulo tercero, artículo se
gundo, y capitulo cuarto, artículo quinto, del presupuesto 
municipal, para cubrir atenciones del capítulo cuarto, artí
culo sexto; capítulo sexto, artículos octavo y noveno- ca- 
pitillo séptimo, artículo tercero, y capítulo noveno, ártica- 
lo tercero del mencionado presupuesto, la Comisión acor- 
do exponerlo al publico por quince días en el B. O. y tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, y con las reclamaciones 
que se presenten o certificación negativa, someterlo al Ayun
tamiento pleno, como determina el artículo 12 del Regla
mentó de la Hacienda municipal.

Vista la cuenta de cruzados habidos con el Banco Zara
gozano, agente del Ayuntamiento, en el primer semestre 
de este ejercicio, se acordó quedase sobre la mesa para estu
dio hasta la próxima sesión.

,jntcrd Ia Comisión de una carta del Sr. Alcalde de 
Madrid, relacionada con el homenaje que ha de hacerse a | 

' S, M. el Rey, acordando cumplir lo dispuesto por el A®
; tamiento pleno en sesión de este día.cu sesión cíe este día. r^; .

Se acordó satisfacer, con cargo al capítulo de impift- 
os, el asignado del Sr. Delegado gubernativo de abril,» 

y°i2 de *a dieta de diez pesetas al Sr.A-
cakie de ir, a Zaragoza a firmar el álbum con que seis r." . 
ce homenajear a S. M. el Rey, y cinco pesetas parahr¿" 

nP ni/'PiA i/X u v;.gastos de dicho homenaje.
lambién se acordó satisfacer, con la existencia de r&v .... 

tas de presupuestos anteriores, lo que se adeuda a 
rrancisco Navarro Tobar y a los herederos de D. Floreas 
Bertol, del metálico anticipado por los mismos para • 
construcción del Matadero.

Finalmente, se acordó dar cumplimiento a lo dispus 
en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de la 
cienda, municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 24.—Fué leída y aprobada 
acta de la sesión anterior y leídos los BB. OO. y co 
pondencia de la semana precedente.

Se aprobaron, en las cuentas del Banco Zaragozano, 
te del Ayuntamiento en la capital, que ha rendido, c 
pondientes al primer semestre del ejercicio corriente, , 
tas partidas, figuran en el debe de las mismas, suspendí 
a aprobación de las del haber por no haberse pasado 

las oficinas provinciales de Hacienda los resúmenes del 
recaudación de recargos, arbitrios y cuotas de que haú» . 
los, artículos 69 y 73 del Reglamento de la Hacienda 
mcipal, formalizando las operaciones de cargo y data V 
chas por dicho agente con sujeción a las cantidades comí1 
nadas en presupuesto. .

Sesión ordinaria del día 31.—Fué leída y aprobada^ 
acta de la sesión anterior y leídos los BB. OO. y co-5" 
pondencia de la semana precedente.

bue examinado el padrón de cédulas personales para i-' 
y encontrándolo, conforme lo suscribió la Comisión; gpar 
dando su exposición al público por término de quince 

Figueruelas, 3 de febrero de 1925.—El Alcalde, José ^de 
Meras.—El Secretario, Leopoldo Camón.

, Aprobado por la Comisión municipal permanente en ■ 
sion de este día.

Figueruelas, 7 de febrero de 1925—El Secretario, LeoF' < 
do Camón.—V.° B.°—El Alcalde, José Insa Merás.

y api 
ktrar1

robar 
)$0i 

Asan 
¡nbsis-

qu 
Por I

le

e 
v firm. 
? kyer

/ viví

Quinto. NM < •'
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 

nenie de dicho Ayuntamiento durante el mes de ene 
1925.

TL

(Conclusión'.
Enterarse de la dimisión presentada de su cargo dee . 

rrador por Angel PIÓ y facultar a la Presidencia para ■ 
bramiento de sustituto. ,.]!a: eü

Solicitar autorización para colocación de baran ' _ ■ 
el puente de San Juan del Sr. Ingeniero Jefe de c - ¿í 
blicas, y otra de la 2.a División técnica y administra 
ferrocarriles para prolongar la pared norte del i 
municipal. ientes:

Aprobar las cuentas y facturas de los gastos sigu el 
cuenta trimestral del estanquero, por timbrados stip • 
el segundo trimestre, de 66 pesetas. , Dara s3
, Otra de 10 pesetas, por socorros a cinco quinto 
incorporación a filas, r n,erje *

Otra de 48 pesetas, a D. Octavio Novella y
La Espiga de Oro, por turrones y licores suplidos , 
Reyes para recepción de Autoridades. paundo^.'

Otra de 18 pesetas, por socorros suplidos en el 
mostré por la Depositaría a transeúntes pobres y

Otra de 251’45 pesetas, al albañil Lázaro Jaj’0 > Lcipa^" 
y materiales de alhañilería invertidos en edificios m

Otra de D. Tomás Blasco, de 14’80 pesetas, p 
suplidos, según su factura de 31 de diciembre. . 26'50

Recibos del Fiel Contraste de la provincia, de 
por aferición de pesas y medidas del Ayúntame . ^i-

Giro de 10 pesetas al Sr. Cofbella, por su obra e 
nistración municipal "Cuadros Sinópticos" Para 
tamiento. pese^’

Factura de la Farmacéutica Aragonesa, de ^lcald^ 
por una estufa de petróleo para el despacho <K a(.t3 de

Sesión del 18 de enero.—Se aprobó y firnl° ■
anterior. nj-resP011^

Lectura y cumplimiento de circulares Y c 
oficial de la semana.

■>r

V*
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orí
«ara

Alionar del encargado de los viveros de arbolado de la 
l'^ión Hidrológico-forestal, en Daroca, una nueva re- 

i; árboles para completar los 200 que. se tiene 
? Plantar en el presente año.
ara i? C* -o^ro Préstamos del Pósito municipal, que 

4 ‘ en 15 de febrero próximo, el 21 del corriente, para 
, r£f: aPremios a los prestatarios.
" ¿g ^arse del proyecto de presupuesto ordinario presenta

; „d Secretario Interventor para el ejercicio próximo, 
ra 1 ^■i'm’ent0 de los artículos 228 y 296 del Estatuto Mu-

ada 6

, ag®

lo? 
de b 

habla 
a ñ- 
ta br

idad
orr^

spaeS 2b1C arescr*to ^bre el criterio que sustenta este Ayúnta
la & ¡ i So')re *as Diputaciones provinciales, para su entrega 

^niblea de Ayuntamientos proyectada en Madrid, so- 
*istencia o supresión de tales organismos.

c0rrs (J',<star a Sociedad “Rivera, Bernad y Comp.6” lo 
resulta una partida de su cuenta, de 120 pese- 

^-v"1"0. ™etal*co Para instalación de 5 lámparas de 
:orrc' Público en la salida a la Estación, supliendo 

cuat’ a suplido este Ayuntamiento, de su cuenta, todo el 
6c;toimater¡al n«esar¡0 a aquélla, y que los recargos 
!ai.- cn electricidad son, según su cuenta, inferio- 

^estrés anteriores sin explicarse esta causa.
í-¿ ta'o'nar'os de vales, que se entregarán al encar- 
x alumbrado público, el recambio de lámparas 
^car' Lotros materiales de alumbrado, con los que 

oni#- cbo empleado y Sociedad “Rivera, Bernad y 
(iue depende, sus facturas de material de 

¿7° Publico.
? segunda convocatoria del 27 de enero.—Se apro- 
tk-er° e*.acta de la sesión anterior.
Xa'1. ClrCU*ares y correspondencia oficial de la últi- 

telar y Se ‘acordó su cumplimiento.
19/
acor

uRpterada *a Permanente de un escrito de la So- 
Bernad y Compañía”, como contestación 

esta Alcaldía.
-■ * b viv-^^t^3' asimismo> de otra carta del encargado 

,i ' '■alón l ^aroca> D. Pío López, a la que se acom- 
■eF' y. yrocarril de facturación de otros 100 árboles,

n

7i^
rfií-
o

Xa, remesa> Para su plantación por este Ayun- 
X v JillC ,se (lai‘án las gracias por su diligencia y 

|ara importe de aquéllos.
y. . , a. plantación de arbolado en la travesía dq la

¿' Un ienC^0 ° árboles que faltan para los 
I ‘ertos, pagando su importe de fondos munici-

10íS•

a» 
der0

des: 
: es

10

Je

tfi' 
¿a5- 
ifí5 
le*- 
50#

¡a.-.

16' 
jil

as, 
i»- 
U

:i»

:Xo piC 3 Beal orden de 17 del corriente, dejando 
liXrir aparlado 9.° del artículo 109 del Reglamento 
V^nte°| mun*C1'pa^es•
•‘^ión C i'na circular de la Jefatura de Montes de 

tTXhanr^1 )re ^an ^orestal Para 1925-26, 'acordando 
'■^hra. m'entos que deben proponerse en aquél a di- 

í'^ión ^’^miento de mozos del actual reemplazo
14 HrV m'smo el 1.° de febrero, según la Real 

/'•trior corriente.
Conf t-, acto de cuerdos de las sesiones celebra- 

enSi°n Permanente en el mes de enero finado, 
11 la sesión ordinaria celebrada el día 10 dei

/ ^hjero de 1925.—El Secretario, Vicente 
X. •—El Alcalde, Luis Oliete.

JCCIÓN SÉPTIMA 

^*ninistraci6n de Justicia 
lX ,   

y Cmpla,tamientoi en materii criminal.
"L •

Xo ?>or i-TOcedenififw Afrecho, xe cita ) 
X41 q ’- 0 Tribunales respectivos a las 

di Cont'nUí,('^n se expresan, para que com- 
'■’1 d fif i Sf ^es señala o dentro del termine 

,ihu^r' 0 C0M,<w desde la fecha de la publica- 
p hi J”. radico oficial, con arreglo 
X,- Enjuiciamiento Criminal, 

^exto Militar y 63 de la ley d^ 
vthtar v Marina.

Núm. 1.630.

GÁLLEGO ORTEGA, Antonio; domiciliado 
últimamente en Barcelona; comparecerá, en 
término de ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción de San Pablo, secretaría del Sr. Serra
no, con objeto de prestar declaración en suma
rio número 517 de 19'23, sobre estafa; bajo los 
apercibimientos de ley.

Núm. 1.631.

FERNÁNDEZ ALVAREZ, Manuel; domicilia
do últimamente en Barcelona; comparecerá, en 
término de ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción de San Pablo, secretaría del Sr. Serra
no, con objeto de prestar declaración en suma
rio número 547-923, sobre estafa; bajo los aper
cibimientos de ley. .

Requisitorias.

§8jo epercibiuúenie de ser declwedos rebeldes y de incu
rrir es lie demás respouetbilidodes legales, de ne pre
sentarse las presesades <»e a centinuacián se expresas, 
es el piase que se les fije a eanier desde el día de la 
pubUcació» del aaanfie es este periódict oficial y ante 
el Jets a Tribseel <se se señala, se ¡es sita, llama y 
ssHplais, encargándose a todas las Autoridades y Ages- 

de ¡a Polisla jaditial proceda# a la busca, captura 
P eenducsióa do aqaillcs, peaiíudolos a disposición i» 
éickt Jan o Tribunal, con «rreglo a les artículos 513 
g 4, /6 4, Enjuicismienie criminal, W del Có
digo de Justicia Militar y 861 de le ley de Enjuisia- 
soiosto ds Merma Militar.

Núm. 1.629.

IRALDE LAFUENTE, José; hijo de Geno- 
roso y de Clorinda, natural de Bagüés, provin
cia de Zaragoza, de estado soltero, oticio pastor, 
de 22 años de edad, estatura l‘54O metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, boca y 
barba regular, color sano, señas particulares 
ninguna; domiciliado últimamente en dicho pue
blo, encartado por haber faltado a concentra
ción; comparecerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor del regi
miento infantería Infante, núm. 5, D. Luis Re
quejo Santos, residente en esta Plaza.

Zaragoza, 4 de abril de 1925. — El Coman
dante Juez instructor, Luis Requejo.

Núm. 1.628,

LASIERRA EZQUERRA, Luis; hijo de Joa
quín y de Matilde, natural de Erla (Zaragoza), 
de profesión camarero, de 26 años de edad; 
domiciliado últimamente en la carretera del 
Gállego, núm. 264, Zaragoza; señas dactilares 
mano derecha prooeaado

por construir bombas; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Teniente Coronel 
Juez instructor del regimiento infantería Ara
gón, núm. 21, I). Francisco Barba Badosa, de 
guarnición en esta Plaza.

Zaragoza, 6 de abril do 1925. — Francisco 
Barba.

núm. 1.624.

SOLER GRACIA, Manuel; hijo de Manuel y 
de Francisca, natural do Almonacid do la Sierra, 
provincia do Zaragoza, do estado soltero, pro-
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fesión jornalero, de 28 años de edad, estatura 
1'600 metros, color sano, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
poblada, señas particulares ninguna; domici
liado últimamente en Barcelona, procesado por 
deserción y abandono de servicio; comparecerá 
en el término de treinta dias, a contar desde la 
fecha de publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia do Zaragoza, ante el Teniente 
Juez instructor del Tercio de Extranjeros don 
Florencio Rodríguez Valdés Molón, residente 
en Riffien (Ceuta).

Ceuta, a 20 de marzo de 1925. — El Teniente 
Juez instructor, Florencio R Valdés.

Núm. 1.622.

JUZGADOS DE PRIMER2X INSTANCIA

Ateca.
D. Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias que han de hacerse efectivas 
en la ejecutoria núm. 35 de 1923, sobre lesiones, 
contra Rufino Francisco Moros Alvarez, se ha 
acordado en providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, 
por el tipo de su tasación, el inmueble situado en 
Alhama de Aragón y que al final se describe; 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de mayo, a las once 
horas, con sujeción a las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de 
tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo.

3 ? Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4 .a Después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad que no existen.

Bienes objeto de la subasta.
Una finca, de regadío, de cabida de una baño- 

gada, sita en la partida de Torrellas, del término 
municipal de Alhama de Aragón; que linda por 
el norte con finca de José Moros, por el sur con 
la de María Vicioso, por el este la de Vicente Vi
cioso y oeste la de Manuel Arcos: tasada en mil 
pesetas.

Dado en Ateca, a cuatro de abril de mil nove
cientos venticinco. — Juan G. Ocampo.—El Se
cretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 1.633.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo do Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento de un ex-

horto del Juzgado de igual clase de Badalona, 
he acordado sacar a la .venta, en pública su
basta, los bienes siguientes:

Una cómoda de madera, con cuatro cajones y 
sin piedra mármol: tasada en treinta pesetas.

Seis sillas de madera: tasadas en treinta pe
setas.

inos

¿ti I?

R
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ItiH 
I; di L

Total: sesenta pesetas. , Id
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 

en este Juzgado, sito Democracia, sesenta y dos 
duplicado, segundo piso, se ha señalado el dn 
diez y seis, a las doce; previniéndose que p8ri 
poder tomar parte en la subasta, deberán losb 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación, y ( 
no se admitirá postura que no cubra las dod 
terceras partes del tipo de tasación de dicat-» n 
bienes, los cuales se hallan en poder de D.t-io 
Artigas, de esta vecindad, habitante Manue 

5

¡'I prs

Sancho, número veintiséis. .. je
Dado en Zararagoza, a primero de abril 

mil novecientos veinticinco.—Sabino
S. M., Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL
í^!-^dE

Banco Aragonés de Seguros y Crédito 
Por acuerdo del Consejo de Administr^ 

se pone en conocimiento de los señores‘ 
nistas de este Banco, que el día 18 del cor'' 
a las cinco de la tarde, en los locales de 
micilio social, Coso, 35, principarse 
la Junta general ordinaria y a la que tl®nL ea 
recho de asistencia los señores acción 
la forma y condiciones determinadas p°r 
tros Estatutos.

Zaragoza, 6 de abril de 1925. — El be ^oD1. 
del Consejo de Administración, Antom 
peón Motos. .

:n.

^iae

Anuncio. n lasO^
En cumplimiento a lo dispuesto en ■ fi

nanzas de esta Comunidad, se pon'<!í¡ 
tulo general ordinario para el día 1- 9 . 
a las diez horas, en la Casa Consástor»

De no reunirse suficiente número, 
brará el 19 del mismo, en el mism'' 
igual hora. ,

Villanueva de Gallego. 5 de abrí 
El Presidente de Candevania, Casi 
viela.

r e g l a me n t o

(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. CertiHc^^ 

lUPWiU PÍL Hospicio -
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